
DS. 
(Proyectado) 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil. 

 Demandante:  Wilder Estiben Jaramillo Posada y Otros. 

 Demandado:  Servientrega y Otro. 

 Radicación:  11001310301520220010500  

 Asunto:    Auto tiene por notificado conducta concluyente 

 

Primero. Considerar notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados Jesús María Pérez Miranda y Servientrega S.A., conforme lo ordena 

el artículo 301 inciso 2° del Código General del Proceso. Con todo, téngase en 

cuenta que allegaron al expediente contestación a la demanda. 

 

Secretaría, controle el termino con que cuenta el extremo demandado para 

contestar y/o proponer defensas (Art. 91 CGP). 

 

Segundo. Se reconoce a Harold Vinicio Barón Rodríguez como gestor 

judicial de Jesús María Pérez Miranda en los términos y para los fines del poder 

conferido.1 

 

Tercero. Reconocer a Norelly Carrillo Gutiérrez  como apoderada judicial de 

Servientrega S.A., en los términos del poder conferido. 

 

 Integrado el contradictorio con los llamados en garantía se continuará con el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

 Cuarto: En torno a la solicitud visible a PDF 14 presentada por el gestor 

judicial del apoderado de Jesús María Pérez Miranda, téngase en cuenta que el 

señalamiento de fecha esta supeditado a la integración del contradictorio, lo que no 

ha acaecido en el presente asunto y deberá estarse a lo resuelto en providencias 

de la misma fecha. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 

(4) 

 
1  PDF11PoderesJesusMaría. 


